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ANEXO

Especificación del baremo de méritos establecidos
en el número cuarto de la presente Orden

Puntos

MINISTERIO DE
Y SEGURIDAD

TRABAJO
SOCIAL

Otras lioenciaturas:

Biológicas. Medicina, Química o Veteri-
naria, por cada una ...... o •• o •• O" _,_

3. Currículum de actividades profesionales
y de perfeccionamiento:

Opsíciones ganadas a Cuerpos farmacéu
tiros,

1. Puntuación por antigüedad:

Por cada afta de ejercicio de la espe
cialidad hasta un máximo de seis
puntos o..... o •• o..... o•• o., o •• o" o •• o.,

No se contabilizarán fracciones de afta.

2 Currículum académico:

Grado de licenciatura o tesina en Far-
macIa o., o •• o •• o •• o •• oo. o .

Premio extraordina,rlo de Licenciatura
de Farmacia o.. ... ... ... 0_' ... ,_,

Premio extraordinario de Doctorado ...
Tesis doctoral: Respecto de materias 000

cretas de la especialización ... o•• o,. •••

En material distintas de la especializa-
ción o •••• , o o •• o •• o •• o ••

27331 RESOLUCION de {} de octubre de 1984. de la Direc·
ción General de Servicw8, por la que Be disDone
el cumplimiento de la 'entencia dictada en el re
('ur.o;o c:ontcncio.~() administrativo interpuesto por
don R,amón de la Vega Vázquez.

De orden delegada por el excelentísimo señor Ministro se
publica, Dara general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos. el faIJo de la sentencia dictada con f~ha 31 de
marzo de ]9':l4 por la Audiencia Territorial de Sevilla en el
recurso c(lntencioso~admir.islrativonúmero 1149/1983, promovicto
por don Ramón de la Vega Vázquez, sobre incompatibilidad.
cuyo pronuncie.miento es del siguiente tenor:

RESOLUCION de 19 de noviembre de 1984, de la Di
recctón General de Trabajo, por la que se corrigv.n
errores en el 111 Convenio Colectivo del ente Dübli
co .RTVE., .RNE. S. A." .TVE, S. A .• , y .RCE.
Sociedad Anónima». de dmbito nacional, publicado
en el ..Bolettn Oficial del Estado» de 31 de octltbre
de 1984.

Visto el error existente en el texto del III Convenio Colec
tivo del ente público cRTVE~, _RNE, S. A .... cTVE, s. A,~, v
_RCE. S. A.», de ámbito nacIonal. -suscrito el d1a 8 de ¡ulio
de 1984, modificado el 3 de octubre de 1984 por la Comisión
negociadora del mismo y publicado en el cBoleHn Oficial del
Estado» numero 281, de 31 de octubre de 1984, por Resolución
de esta Dirección General de Trabajo de 19 de octubre de 1924
procede su oportuna corrección de errores, que deberá. llevar
se a cabo de acuerdo con lo prevenido en el articulo 15, 2, el.
del Decreto 1583, 1960, de 10 de agosto, por el que Be aprueba el
Reglamento de dicho cBoletin~, en redacción dada por el t.tr·
tículo 1.<) del Decreto 2307/1987, de 19 de agosto, por el que !'e
modifican determinados artículos del cibldo Reglamento Por
todo ello y de conformidad con lo prevenido en el artículo 90,
2, 3, de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los TrQ+
baladores: el artículo 2.<) del Real Decreto 1040/198]. de 22 de
mayo, y demás disposiciones concordantes,

Esta Dirección General de Trabajo acuerda:

Primero.-Que se ha observado en el art1culo 18 del III Con+
venia Colectivo del ente público cRTVE_, cRNE, S. A._, .TVE,
Sociedad Anónima_, y .RCE, S. A.-, página 11 del referido do+
cumento. que en el apartado 2 se da involUntariamente, por
elTOr de redacción. un trato discriminatorio al personal fijo en
relación con el rontratado, para poder optar a examinarse en
el ooncurso+oposición libre;· en consecuencia, dicho pá.rrafo 2
debe quedar redactado en los siguientes términos:

.Podrán presentarse en esta fase quienes reúnan los requl+
sitos generales del articulo 10 de este Convenio. No podrán
presentarse en esta fase de concurso-oposición libre el perso+
nal que haya sido examinado en la fase de concurso-oposición
restringido para la misma categoria. Podré. presentarse a dis
tinta categoria a la que se presentó en la fase anterior ...

Segundo......;Que asimismo, en el art1aulo se. página 23, se ha
omitido involuntariamente que las Jubilaciones forzosas y vo
luntarias, incentivadas con las oompc.nsactDnes eoonómJcas que
en dicho pAnafo se establecen, las vacantes producidas por
dicho motivo no serán amortizadas. En consecuencia, al apar
tado S de dicho articulo 36 deberé. all.ad1rse un pirrafo en los
sigulentes términos:

..Las vacantes producidas por la Jubilación forzosa o volun·
taria del personal no serán amortizables.-
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-Fallamos; Que debemos desestimar y desestimamos el pre
sente rec:urso contencioso administrativo interpu~sto por don
Ramón de la Vega Vázquez. al amparo de la Ley 62 de 1978,
contra la Resolución de la Subsecretaria del Ministerio de Tra
baio y Seguridad Social, de 29 de julio de 1983. que le denegó
la compatibilidad de su actual puesto de trabalo con e1 ejerci
cio libre de la Abogacfa, imponiendo al actor las costClS d e,¡
recurso. Se alza la suspensión del acto impugnado.»

Madrid, 9 de octubre de 1984,-EI Director general Ennqup
Heras Poza

Primero.-Disponer la publicación en el _Boletín Oficial del
Estado» de dicha corrección de errores.

Segundo.-Dar traslado del presente acuerdo al Registro de
Convenios de esta Dirección General y al Instituto de Media
ción, Arbitraje y Conciliación.

Notifíquese este acuerdo a la Comisión negociadora

Corrección de errores
O,,
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1,0
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1,0

0.1 a 0,2

0,0 a 0,5

0,2 a 0,6

0,3 a 0,5

0,1 a 0,2
0,2 a 0,4

0,5 puntos curso.
O,,
0,1

MáxiJl1<l por este epfgrafe, dos puntos.

Publicaciones sobre las ATeas de la es-
pecialización " .

Máximo por este epígrafe, cinco puntos.

Docencia específlca sobre la especializa-'
ción:

Cursos impartidos ..• ;••••• ; '"
Conferencias, por cada una ...
Mesas redondas, por cada una ...

Hasta un mé.ximo de cInco puntos

Acceso a la plaza en propiedad obtenida
en convocatoria pública para una Ins
titución sanitaria pública en la es-
pecialidad correspondiente ..

Cursos de perfeccionamiento de la es"
pecialidad. especificando contenido.
duración, profesorado y Centro, por
cada uno hasta un - máximo de tres
pUllios oO .

Estar sometido a programa de control
de clHdad continuado de alguna Aso
cia.-:ión dentfrtco-profeslonal nacional
o intBrnacicnal de recono::::ido presti
gio, h':ista un máximo de dos puntos.

A<;~.,tenda a n3uniones cioT'ltifir-as, orga·
nizadas por Facultades Universitarias
Entidades ciet'ltfficas o profesionales
por cada una, hasta un máximo de un
punto ,'" " .

Colab~'ra.ción profesional con Entidades
sanitarIas de seguro libre con contra
to ininterrumpido con tres atlas de
antigul1dad, por cada uno, hasta un
máximo d(' dOS puntos '"

Otros méritos relacionados con la espe
cializal::lón y no consIderados en los
epfg;J.fes anterIores, oomo rpáximo ...

Currículum de actividades científico
investigadoras:

Presentación de p<.:m~ncias y/o comuni
caciones:

Nadonales
InternacionaJes

Farmacéuticos titulares '" .
Inspectores Farmacéutioos de la Se-

guridad Sodal ... ... ... •.. ... oO. • ••

Cuerpo Farmacéutico de Sanidad Na-
cional oO .

•
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Tercero.-QU8 en el artículo 39. página 27, subgrupo III.03,
Producción de Televisión se ha omitido involuntariamente en
el texto del Comenio que:

.Los .1Ctua18BAuxillares de Producción Que &1 1 de enero
de 1985 tuvieran más de dos años de antigüedad en dicha ca
tegoría proCesional pasarán autoniá.ticamente a la nueva cate
garfa de Ayudante de Producción. en su nivel de ingreso (6} ...

En consecuencia, dicho párrafo debe ser incluido en la pl\gi
na 29, al final de la. cláusula general primera.

Madrid, 19 de noviembre de 1984.-El Director genera.I, Fran._
cisco José Carda... Zapata.

Ilmo. Sr.: El Real Decreto 2553/1979, de 21 de septiembre
(4Boletin Oficial del Estado_ de 7 de noviembre). calificó co~

mo zona de preferente localización industrial a las islas Cana
rias y señaló los beneficios que podrán concederse a las Em
presas que reaEcen instalaciones industriales en In nllsma. Esta
calificació:l fUe prorrogada por el Real Decreto 3566/ 1..983 de,
28 de diciembre <-Boletin Oficial del Estado_ de 16 dEl marzo
de 1984), hasta el 31 de diciembre de 1984.

La 'Orden de 8 de mayo de 1978 de tram1ta.ción de solicitu
des a que hace referencia el Real Decreto 2553/1979. de 21
de septiembre. dispone los criterios para calificar dichas soli
citudes, resultando ademAs aplirables, los Reales Decretos 2859/
1980, de 30 de diciembre: 2795/1981. de 10 de octubre. y el
1276/1984. de 23 de mayo.

Por último, el Real Decreto 2553/1979. de 21 de septiembre,
senala qU3 la resolución que se tome sobre conCesión de bene
ficios se adoptarA por Orden del Ministerio de Industria y
Energía p.-avio acuerdo del Consejo de Ministros,

En su, virtud. este Ministerio, previo acuerdo del Consejo
de Ministros adoptado en su reunión del día 11 de abril de
1984, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Quedan aceptadas las solicitudes que se relacio
nan en el anexo I de esta Orden, acogidas al Real Decreto

DE
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MINISTERIO
INDUSTRIA Y ENERGIA

ORDEN cUJ 18 de octubre d. 1984 ,obre concestón
de benBfícío. (J EmpreBcu que realicen instalacione.
en la zona de preferente localización industrial de
laa i.slal Canarias.

2553/1979, de 21 de septiembre. correspondiéndoles a las Em
presas. solicitantes los beneficios actualmente vigentes, según
se indica en el anexo 11 de _la presente Orden.

Segundo.-De acuerdo con lo eatablec1do en el oltaclo Real
Decreto 2553/1979, una Qroen del Ministerio de Economla 'l
Hacienda determinará los beneficios fiscales de caré.cter esta
tal que correspondan a las Empresas mencionadas.

Tercero.-l. La. concesión de las subvenciones a que d.
lugar esta Orden ministerIal quedará sometIda & la tramitación
y aprobación del aportuno expediente de gasto que ha- de in·
cc.arse con cargo al crédito que para eltas atenciones flgura.n
en los presupuestos -del MInisterio de Obras Pdbllcas ., Urba
nismo y serAn satisfechas en la forma "1 condicIones que esta-
bÁecen los Reales Decretos 2828/11)70, de 11 de didembre (.Bo·
leUn Oficial del Estado- del 2Q). apllcable & 101 poligonol in
dustriales en virtud del Real Decreto 1521/1080, de 11 de julIo
e-BoleUn Oficial del Estado_ del 24) y 2859/1980, de 30 de

diciembre (.BoleUn Oficial del Estado_ de 9 de enero de 198U.
asl como en la Orden del Ministerio de Obras Públicas 'l
Urbanisrn'l de 24 de sepUembre de 1980 (.Boletln Oficial del
Estado- del 30) y en la Orden del Ministerio de Hacienda
de 2 de julio de 1964 (.Boletín Oficial del Estado_ del 4) "1
demás disposiciones en vigor.

2. Los beneficios que no tengan setlalado plazo especlal
de duración o éste no yenga determinado por la propia reali
zación o cumplimiento del acto o contrato que 10b fundamente,
se conceden por un periodo de cinco ailos. prorrogable por
otro período no superior, cuando las circunstancias económi
cas así lo aconsejen.

s. Los beneficios relativos a la importación de bienes de
equipo y utillaje de primera instalación, serán aplicables a
partir del primer despacho provisional. que conceda la Oírec·
ción General de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo
con lo previsto en la Orden del Ministerio de Hacienda de
4 de marzo de 1976 {4BoleUn OfIcial del Estado_ del 12>, todo
ello sin perjuicio de la8 posibles modificaciones que pueda re
querir la entrada en vigor del Tratado de Adhesión de España
a las Comunidades Europeas.

4. La preferencia en la obtención de crédito oficial se apli
cará en defecto de otras fuentes de financiacIón y de acuerdo
con las reglas y condiciones actualm~nte establecidaa o que
en lo sucesivo se establezcan para el crédito oficial.

Cuarto.-La resolución en que se especifiquen los beneficios
obtenidos y se establezcan las condiciones generales y especia
les a que deberán someterse las Empresas en la ejecución
d9 sus 'proyectos. se notificaré. a los beneficiarios a través
de la Consejena de Industria y Energía de la Comunidad Autó
nema de las Islas Canarias.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 18 de octubre de 198-4.

SOLCHAGA CATALAN

Ilmo. Sr. Subsecretario.

ANEXO

Clasificación de solicitudes presentadas para la concesión de beneficios correspondientes a su instalación en la zona de preferente
localización industrial de las islas Canarias

Benefic10s
Expediente Empresa Actividad Emplazamiento -Peeetaa

IC-217 «Harinas del Mar. S. A.o ... ... Fabricac:lón y comercialización de
harina.i y aceites de pescado ... Arrecife de Lanzarote (Las Pel-

mas) ... ......... ... ............ 21.054.000
III (21 y (.1

IC-218 -Caiecan, S. A.o ... ... ... Tostado, torrefa.ctado, comercializa-
ción y venta de café. ......... Poligono industrial de- Salinetas.

Telde (Gran Canaria) ... ... ... 18.667.000
III (2) Y (41

IC-219 .Aluminios CAndido. Sociedad
Anónima.- (ALUCANSAl. •constituir ... ... ... ... ... ... ... Fabrica.ción de perfiles de aluminio

por extrusi6n ... ... ... ... ... ... ... Polígono industrial 4Valle de
GÜimar-. Candelaria (Tene-
rife) ... ... ... ... ... ... ... ... 3UMO.700

(H (2) Y (41

ANEX O 11

Beneficios que podrán. concederse en la zona de preferente localización industrial de las Islas Canarias

(1) Subvencfón con cargo a 101 Presupuestos Generales del Estado.
(2) Reducción de hasta el 9S por 100 de cualquier arbitrio o tasa de las Corporaciones Locales que grave el establecimiento

o ampliación de las plantaa industriales objeto de beneficios, siempre qUe asl se acuerde por las Corporaciones afectadas.
(3J Expropiación f"rzos8 de los terrenos necesarios para la instalación o ampliación industrial o imposición de servidumbre

de paso para vías de acceso, lineas de transporte o distribución de energía y canalización de UquidoS o gases en 101 casos en qu·
sea precisa.

(..) Preferencia en 1. obtención del crédito oficial en defecto de otraa fuentes de financiaclóB.


